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1.  INTRODUCCIÓN  

Este informe es la memoria de seguimiento de la red de control de zonas de baño naturales de 

Navarra en su temporada 2017. 

La normativa vigente más relevante en materia de aguas de baño es: 

¶ La Directiva Europea 2006/7/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 

2006, relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño, que deroga la Directiva 

Europea 76/160/CEE. 

¶ El Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de 

baño. Este Real Decreto es el acto legislativo por el que la citada Directiva se transpone al 

ordenamiento jurídico español. 

Las aguas de baño, sean costeras o interiores, están sometidas a diferentes tipos de contaminación, 

que en ocasiones pueden ocasionar riesgos sanitarios para las personas usuarias. La contaminación 

de tipo microbiológico es una de las más relevantes en este sentido. El objetivo de la normativa 

mencionada es garantizar que las aguas de baño tienen una calidad apropiada para este uso y que 

los riesgos son mínimos, lo que exige que las autoridades lleven a cabo un adecuado control y que 

se informe convenientemente a la ciudadanía. 

El artículo 3.c del RD 1341/2007, al cual nos remitimos, indica cuáles son las autoridades 

competentes en materia de aguas de baño.  

En los siguientes puntos se pueden consultar los organismos competentes en materia de aguas de 

baño en la Comunidad Foral de Navarra, además de sus ámbitos de responsabilidad: 

¶ Departamento de Desarrollo Rural, Medio ambiente y Administración Local del 

Gobierno de Navarra, en adelante DRMAyAL. La Sección de Recursos Hídricos del Servicio 

del Agua de este Departamento se encarga del control de las zonas de baño: esto implica la 

realización de muestreos periódicos, la toma de determinados datos en campo, la anotación 

de incidencias, el traslado de las muestras al laboratorio y la elaboración del informe anual. 

Asimismo, se ocupa de cargar los resultados en la plataforma NÁYADE, el Sistema 

Información Nacional de Aguas de Baño. En el caso de detectarse incidencias, informa a los 

demás organismos competentes. Finalmente, le corresponde la custodia de los datos 

históricos de la red de zonas de baños naturales de la Comunidad Foral. 

¶ Organismo Autónomo Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra,  dependiente del 

Departamento de Salud del Gobierno de Navarra, en adelante  ISPLN. El ISPLN se ocupa 

de la aprobación del censo de zonas de baño naturales, la aprobación del calendario anual y, 

en su caso, la prohibición y/o la recomendación de abstenerse temporalmente del baño por 

razones de protección de la salud de los bañistas y su información al público. Corresponde a 

la Dirección General de Salud el ejercicio de la autoridad sanitaria en el ámbito de sus 

competencias y de las funciones de intervención pública en relación con la salud individua y 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:064:0037:0051:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:064:0037:0051:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/26/pdfs/A43620-43629.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/26/pdfs/A43620-43629.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/
http://nayade.msc.es/Splayas/home.html
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Publica/portada+ISP.htm
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colectiva. El laboratorio del ISPLN, debidamente acreditado y con personal cualificado, 

efectúa los análisis de las muestras tomadas por el Servicio del Agua. 

¶ Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. El Ministerio se encarga de 

gestionar la plataforma NÁYADE (el Sistema de Información Nacional de Aguas de Baño). A 

su vez, da traslado a la Comisión Europea de las altas y bajas en el censo de aguas de baño 

y redacta un informe anual (que se remite a la Comisión Europea antes de fin de año) con los 

resultados de calidad de las zonas de baño costeras e interiores. 

¶ Confederación Hidrográfica del Ebro y Confederación Hidrográfica del Cantábrico, en 

adelante CHE y CHN. La CHE y CHN es la autoridad de aguas, por lo que le corresponde la 

gestión del Dominio Público Hidráulico y su zona de policía, tal como queda establecido el 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Aguas. Entre otras cosas, está encargada de la elaboración de los perfiles de baño, el 

registro y seguimiento de las zonas protegidas declaradas en el plan hidrológico de cuenca, la 

vigilancia de los posibles puntos de vertido y el control de las masas de agua. Es asimismo 

competente en el control de la calidad de las aguas de baño respecto a la proliferación de 

cianobacterias u otros organismos potencialmente tóxicos. Además, el órgano ambiental, en 

colaboración con el resto de autoridades competentes, debe adoptar las medidas correctoras 

necesarias cuando se produzca una contaminación de corta duración, y adoptar las medidas 

para prevenir, reducir o eliminar la contaminación. 

¶ Administraciones Locales, en las que se ubican las zonas de baño. Son responsables de 

mantener en adecuadas condiciones de limpieza, higiene y salubridad las zonas de baño, 

vigilando posibles puntos de contaminación y otros riesgos para los usuarios. El ISPLN 

encomienda a los Ayuntamientos la orden de colocar los carteles informativos sobre los 

análisis periódicos de las aguas y sobre la calidad de las aguas de baño de las últimas cuatro 

temporadas.  

Los organismos competentes están obligados, en el ámbito de sus competencias, a difundir al 

público interesado la información sobre calidad de aguas de baño, lo cual debe realizarse de manera 

activa, rápida y mediante mecanismos de fácil acceso. La información ha de completarse y 

actualizarse con la debida diligencia con el objeto de prevenir y evitar riesgos a los bañistas, en 

especial durante periodos de contaminación de corta duración o situaciones anormales, y para lograr 

un alto nivel de protección de la salud humana y ambiental. 

De esta forma, es preceptivo que al público interesado se le informe sobre:  

¶ Los resultados de la vigilancia de la calidad de las aguas de baño. 

¶ Todas las fuentes de contaminación, cualitativa y cuantitativa. 

¶ Las medidas previstas para la gestión de los riesgos. 

Para facilitar todos estos trabajos, desde hace años viene funcionando una comisión de coordinación 

constituida por técnicos de varios departamentos del Gobierno de Navarra (Servicio del Agua del 

DRMAyAL, Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra ISPLN y Brigada de Protección 

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/saludAmbLaboral/calidadAguas/aguasBanno/home.htm
http://www.chebro.es/
http://www.chcantabrico.es/index.php/es/
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Medioambiental del Área de Seguridad Interior) y por personal de la Confederación Hidrográfica del 

Ebro y del Cantábrico. 

El Gobierno de Navarra desarrolla un programa de control de zonas de baño de forma ininterrumpida 

desde el año 1991 mediante campañas anuales de vigilancia de las zonas oficialmente declaradas y 

autorizadas. Con anterioridad, desde 1987, se venía ejerciendo un programa de control y vigilancia 

de las zonas de baño. Durante todo este tiempo, conforme se han producido cambios normativos, se 

ha ido adaptando la metodología de control y análisis.  

Los objetivos del programa de vigilancia y control de aguas de baño son: 

¶ Realizar el control de la calidad de las aguas de baño en la Comunidad Foral de Navarra, 

sobre la base de los criterios establecidos por la legislación vigente.  

¶ Informar, durante la temporada de baño, tanto a la población en general, como a 

Ayuntamientos y Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, de la valoración realizada 

de las mismas según las inspecciones y análisis realizados.  

Con objeto de cumplir con estas obligaciones de información y comunicación, el Gobierno de Navarra 

pone en su portal Web la información correspondiente a aguas de baño de la Comunidad Foral. En 

concreto, está disponible en el sitio Web del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Administración Local y en el del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra. La plataforma 

NÁYADE, ya comentada, y que depende del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 

incluye información sobre las playas en territorio nacional. A su vez, la Web de la Comisión Europea 

dispone de datos de las zonas de baño comunitarias.  

¶ El censo oficial de las zonas de baño de la Comunidad Foral de Navarra se aprobó mediante 

ñResoluci·n 653/2009, de 25 de marzoò, de la Directora General de Salud, publicada en el 

Boletín Oficial de Navarra nº 67 de 01-06-2009. Este censo quedó inicialmente constituido por 

10 zonas de baño oficiales1, así declaradas con arreglo a la normativa vigente. No obstante, 

en el año 2015 se modifica el censo de zonas de baño (ñResoluci·n 57/2015, de 9 de abril, de 

la Directora Gerente del Instituto de Salud P¼blica y Laboral de Navarraò publicada en el 

Boletín Oficial de Navarra nº 83 de 30 de abril de 2015.), incorporándose una nueva zona 

(Río Urederra 2, Piscina Fluvial de Artavia en el municipio de Allín) y añadiéndose un 

segundo punto de muestreo en la zona de baño Embalse de Alloz (Lerate, Guesálaz), en la 

nueva playa acondicionada en el área. De nuevo, en el año 2017 se modifica el censo de 

zonas de baño (ñResoluci·n 60/2017, de 9 de marzo, de la Directora Gerente del Instituto de 

Salud P¼blica y Laboral de Navarraò publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 87 de 08 de 

mayo de 2017.), incorporándose una nueva zona (Río Araxes I en Betelu. Es decir, en total 

quedan definidas 12 zonas de baño con 13 puntos de muestreo2. 

                                                 
1
 Una zona de baño se define como ñcualquier elemento de aguas superficiales donde se prevea que pueda bañarse un 

número importante de personas, o exista una actividad cercana relacionada directamente con el baño, y en el que no exista 
una prohibición permanente de baño ni se haya formulado una recomendación permanente de abstenerse del  mismo, y 
donde no exista peligro objetivo para el p¼blicoò. En suma, una zona de baño es un espacio geográficamente definido en el 
que se baña un número significativo de personas durante la temporada designada a tal efecto por cada Comunidad 
Autónoma.  
2
 Véase el apartado 2.2 de esta memoria 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Agua/Documentacion/Memorias/red+de+control+de+aguas.htm
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Medio+Ambiente/Agua/Documentacion/Memorias/red+de+control+de+aguas.htm
http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Publica/Publicaciones/Publicaciones+profesionales/Sanidad+Ambiental/ControlZonasBano.htm
http://www.eea.europa.eu/themes/water/status-and-monitoring/state-of-bathing-water-1/bathing-water-data-viewer
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2009/29/Anuncio-9/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/83/Anuncio-6/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/83/Anuncio-6/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/83/Anuncio-6/
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La temporada de baños de 2017 queda regulada por la ñResolución 60/2017, de 9 de marzo, de la 

Directora Gerente del Instituto de Salud P¼blica y Laboral de Navarraò, por la que se aprueba el 

censo oficial de las zonas de aguas de baño de la Comunidad Foral de Navarra, la temporada de 

baño de 2017 y el calendario de control de los puntos de muestreo de las zonas de aguas de baño 

de la Comunidad Foral de Navarra.ò, En esta Resolución se establece: 

¶ El censo oficial de aguas de baño. Se modifica el censo aprobado en la Resolución 653/2009 

y modificado por la resolución 57/2015, ya que añade una nueva zona de baño: Río Araxes 1 

en Betelu. 

¶ La temporada de baño queda diferenciada en dos zonas debido a las condiciones climáticas 

específicas de la Comunidad: 

o El periodo comprendido entre los días 29 de mayo y 17 de septiembre de 2017 para 4 

de las zonas de baño: Balsa la Morea en Beriain, Manantial agua salada en 

Estella/Lizarra, Embalse de Alloz en Guesálaz/Lerate y Balsa el Pulguer en Tudela. La 

hemos denominado ñtemporada largaò. 

o El periodo comprendido entre los días 17 de julio y 03 de septiembre de 2017 para las 

otras 8 zonas de baño: Río Araxes 1 en Betelu, Río Urrederra  en Artavia/Allín, Río 

Esca en Burgui, Río Aragón en Carcastillo, Río Urederra en Zudaire/Améscoa Baja, 

Barranco de la Foz de Benasa en Navascués, Río Anduña en Ochagavía y Río 

Uztarroz en Uztárroz. La hemos denominado ñtemporada cortaò. 

¶ El calendario de control, que se detalla en el apartado 2.3 de esta memoria y que en esta 

ocasión constaría de: 

o En los 4 puntos de la ñtemporada largaò, un muestreo inicial el 23 de mayo de 2017 y 8 

muestreos programados entre los meses de junio a septiembre. 

o En los 7 puntos de la ñtemporada cortaò, un muestreo inicial los días 26, 27 y 28 de 

junio de 2017 y 4 muestreos programados entre los meses de julio y agosto. 

Es muy relevante recordar lo indicado en el artículo 12.2 del RD 1341/2007, en cuanto a los objetivos 

que se marcan para las aguas de baño: 

Las autoridades competentes aplicarán las medidas necesarias para que, a finales de la temporada 

de baño del año 2015, todas las aguas de baño sean al menos de calidad «suficiente». Se adoptarán 

las medidas realistas y proporcionadas que se consideren adecuadas para aumentar el número de 

aguas de baño clasificadas como de calidad «excelente» o «buena». 

Durante toda la temporada de baños, los técnicos del Gobierno de Navarra han cargado toda la 

información relativa a aguas de baño tanto en la aplicación NÁYADE como en el propio sitio Web del 

Gobierno Foral.  

Para acabar esta introducción, resulta necesario clarificar tres aspectos.  

https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/99/Anuncio-4/
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1. La presente memoria incluye el control de las zonas de baño declaradas conforme a la 

normativa vigente, es decir, la Directiva 2006/7/CE y el RD 1341/2007. En Navarra se trata de 

las 12 zonas declaradas que figuran en las resoluciones publicadas y que se pueden 

consultar en el apartado 2.2 de esta memoria.  

2. La reglamentación vigente indica que el baño es una actividad libre que puede realizarse en 

cualquier punto de las aguas continentales y costeras, excepto que exista una prohibición 

expresa.  

3. La actividad del baño, en todos los casos, se hace bajo la total responsabilidad del bañista. 

Ninguna normativa en vigor obliga a que en una zona de baño declarada (tampoco, 

obviamente, en puntos no declarados) exista ningún tipo de vigilancia o supervisión por parte 

de autoridades locales, autonómicas o estatales.  
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2.  METODOLOGÍA, ÁREA DE ESTUDIO Y FECHAS DE MUESTREO 

2.1. METODOLOGÍA 

El mencionado RD 1341/2007 incluye la metodología que debe aplicarse en el seguimiento y control 

de las aguas de baño, y que sintéticamente es: 

¶ Se debe realizar una toma de muestras de agua y datos de forma periódica en las zonas de 

baño establecidas, cuya localización figura en el apartado 2.2 de esta memoria; las muestras 

de agua se deben trasladar al laboratorio para su análisis. Las fechas de los muestreos se 

incluyen en el apartado 2.3 de la presente memoria. 

¶ Las muestras de agua deben analizarse en el laboratorio; en nuestro caso se han analizado 

en la sección de Laboratorio de Salud Pública del ISPLN. 

¶ Una vez obtenidos los resultados se debe proceder a la clasificación de la calidad de 

aguas de baño en las zonas declaradas. 

 

TOMA DE MUESTRAS Y DATOS ï TRASLADO AL LABORATORIO 

Durante la temporada de 2017 se han llevado a cabo muestreos y toma de datos en las 12 zonas de 

baño declaradas en Navarra. La toma de muestras de agua y de datos se ha realizado conforme a lo 

establecido en el artículo 6 y en el Anexo V del RD 1341/2007, de la siguiente manera: 

¶ Las muestras se han tomado en los puntos de muestreo establecidos en las anteriormente 

citadas Resoluciones 653/2009 y 60/2017. Salvo imposibilidad, todas las muestras se han 

tomado en áreas con 100-120 cm de profundidad, para lo que se han usado vadeadores. En 

los ríos se ha procurado escoger la zona de máxima profundidad vadeable (ver Foto 1). 

 

Foto 1. Toma de muestra de agua en el río Urederra en Artavia. 
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¶ Las muestras de agua se han tomado de una vez, abriendo el bote a unos 30 cm por debajo 

de la superficie y tomando el agua a esta profundidad. Este año se han tomado muestras de 

agua para análisis microbiológicos en todos los puntos indicados.  

¶ Para las muestras microbiológicas se han usado botes de la Casa Deltalab, referencia 

282330, fabricados en poliuretano, esterilizados por radiación, tapón precintado y con 

capacidad para 500 ml. Previamente al muestreo, los botes se han etiquetado con rotulador 

permanente, apuntando: identificación de la zona de baño y fecha del muestreo. En el caso 

de las muestras de clorofila, se han tomado en botes de cristal también rotulados. 

¶ Las muestras se han introducido de manera inmediata en una nevera portátil, manteniéndose 

refrigeradas y en oscuridad hasta la llegada al laboratorio. 

¶ A la entrega en el laboratorio del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, junto con las 

muestras, se ha aportado una ficha de campo modelo GE-010 D / 01 Ed. 22 (véase la Foto 2).  

 

 

Foto 2. Entrega de muestras de agua para análisis microbiológico en el laboratorio ISPLN, fecha 18-07-2017. 

De manera simultánea a la toma de muestras en cada zona de baño, se ha procedido a la recogida 

de una serie de datos in situ, que se han anotado en una ficha de campo normalizada. Los datos 

recogidos son: 

¶ Fecha y hora de muestreo. 

¶ Tiempo atmosférico. Lluvia 24 h antes del muestreo. 

¶ Temperatura atmosférica 

¶ Temperatura del agua: mediante los termómetros incorporados en la sonda de pH. 
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¶ pH, mediante sonda ñIntelliCAL TM PHC101ò asociada a medidor port§til ñHQ 40d multiò, 

ambos de la marca Hach Lange. Incluye también lectura de temperatura del agua. 

¶ Conductividad (en µS/cm), por medio de sonda ñCDC 401òasociada al mismo medidor port§til 

ñHQ 40d multiò, tambi®n de la marca Hach Lange. 

¶ Oxígeno Disuelto (en mg/l y %), mediante sonda ñLDO101ò asociada a medidor port§til ñHQ 

40d multiò, ambos de la marca Hach Lange. Incluye tambi®n lectura de temperatura del agua. 

¶ Potencial Redox (en mV), mediante sonda ñMTC101ò asociada a medidor port§til ñHQ 40d 

multiò, ambos de la marca Hach Lange. Incluye tambi®n lectura de temperatura del agua. 

¶ Turbidez (en UNF), por medio de sonda ñYSI 6136ò asociada al medidor port§til ñ6920 V2ò de 

la marca YSI. 

¶ Presencia en el agua de materias flotantes, sustancias tensioactivas, hidrocarburosé 

¶ Limpieza y presencia de residuos en el área cercana a la zona de baño. 

¶ Estado de mantenimiento de accesos y servicios existentes para usuarios/as. 

¶ Número de usuarios/as de la zona de baño en el momento del muestreo. 

¶ Observaciones. 

Con objeto de evitar la propagación de la especie invasora Mejillón cebra (Dreissena polymorpha), se 

ha aplicado el protocolo de desinfección establecido por la Confederación Hidrográfica del Ebro. En 

concreto se han aplicado las especificaciones del apartado relativo a equipos y complementos. Este 

protocolo consiste en vaciar de restos de agua los equipos utilizados, aplicar una solución 

desinfectante de 5 mg/l de cloro libre o agua destilada, según equipos, y posterior secado de los 

equipos. En este caso las soluciones se aplicaron con pulverizadores como se muestra en la Foto 3. 

La desinfección del material se ha efectuado siempre que se ha sospechado de la posible presencia 

de adultos o larvas de la especie. En concreto: 

¶ Después de realizar el muestreo en los siguientes puntos:  

o Balsa de la Morea en Beriain. 

o Río Aragón en Carcastillo. 

o Embalse de Alloz en Lerate. 

o Balsa de El Pulguer en Tudela. 

¶ Al final de cada jornada. 

http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=11945&idMenu=2544
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Foto 3. Aplicación del protocolo de desinfección para evitar la propagación de la especie invasora Mejillón 
Cebra 
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ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS DE LAS MUESTRAS DE AGUA 

Las muestras de agua se han analizado en el laboratorio del Instituto de Salud Pública y Laboral de 

Navarra ISPLN. La determinación de la calidad de las aguas de baño obedece, esencialmente, al 

cumplimiento de unos estándares de calidad microbiológicos.  

El Real Decreto 1341/2007 establece, en su Anexo I, los parámetros obligatorios objeto de análisis. 

El Anexo V del citado Real Decreto incluye los métodos analíticos de referencia. En esencia, son dos 

los parámetros obligatorios, cuyos métodos analíticos son: 

¶ Enterococos intestinales. Método analítico UNE EN ISO 7899-1. Unidad del parámetro: 

UFC o NMP3/100 ml.  

¶ Escherichia coli. Método analítico UNE EN ISO 9308-3. Unidad del parámetro: UFC o 

NMP/100 ml. 

En síntesis, la técnica analítica en ambos casos es la siguiente. Se realiza una siembra directa de la 

muestra o bien una dilución de la misma, la cual se siembra en los pocillos de una microplaca de 96 

pocillos que contiene un medio de cultivo deshidratado (diferente para Enterococos intestinales y 

Escherichia coli). Las microplacas se incuban en estufa durante un periodo mínimo de 36 horas, a 

44º C, tras el cual se examinan a la luz ultravioleta. Los positivos se determinan por aparición de 

fluorescencia. El número de positivos se traduce en NMP/100 ml mediante unas tablas. 

 

Foto 4. Microplacas para cultivo de Enterococos 

intestinales y Escherichia coli. 

 

Foto 5. Lectura de una microplaca por aparición de 

fluorescencia. 

 

 

 

 

 

                                                 
3 UFC: Unidad Formadora de Colonia. NMP: Número Más Probable 
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CLASIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE AGUAS DE BAÑO  

Según el RD 1341/2007, las aguas de baño se pueden clasificar en:  

¶ Aguas de calidad insuficiente 

¶ Aguas de calidad suficiente 

¶ Aguas de calidad buena 

¶ Aguas de calidad excelente 

Para realizar esta clasificación se tienen en cuenta los resultados de los parámetros 

microbiológicos Enterococos intestinales y Escherichia coli, abarcando los análisis efectuados 

en la actual campaña de muestreo (en nuestro caso 2017) y los de las tres temporadas anteriores 

(2014, 2015 y 2016)4. Con los datos de estas cuatro campañas se calculan los percentiles 90 y 95, 

que se emplean para la determinación de las clases. Los límites de las clases son: 

Parámetros Calidad 
Suficiente** 

Calidad 
Buena* 

Calidad 
Excelente* 

Unidad 

Enterococos intestinales 400 330 200 UFC o NMP/100 ml 

Escherichia coli 1000 900 500 UFC o NMP/100 ml 

Tabla 1. Valores límite de parámetros microbiológicos obligatorios para clasificación de aguas de baño según el 
RD 1341/2007. * Con arreglo a la evaluación del percentil 95. ** Ídem percentil 90. 

Las aguas se clasifican como de ñCalidad Insuficienteò cuando, en la serie de datos de referencia, los 

valores del percentil 90 de los recuentos microbiológicos son peores (es decir, más altos) que los 

valores de ñCalidad Suficienteò de la tabla 1. A efectos estad²sticos para el c§lculo de los percentiles, 

y tal como indica el RD 1341/2007 en su Anexo II, cuando se han encontrado valores inferiores al 

límite de detección 10 NMP/100 ml (<10 NMP/100 ml) se han sustituido por el propio valor del límite, 

esto es, 10 NMP/100 ml. 

Cuando se han registrado episodios de contaminación que han afectado a la calidad del agua, se ha 

aplicado un protocolo que se traduce en la repetición de la toma de muestras. Véase el apartado 2.3 

de esta memoria. 

No obstante, hay que hacer una salvedad en cuanto a la clasificación de las aguas de baño. Tal 

como se indica en el RD 1341/2007, la primera evaluación de la calidad de aguas de baño se debe 

efectuar cuando se disponga de una serie de cuatro años consecutivos para el cálculo de percentiles 

a contar desde la entrada en vigor del citado Real Decreto. Este primer año es el año 2011, que 

incorpora los resultados de ese mismo ejercicio y de los de las temporadas 2008 a 2011. Por su 

parte, en los años 2008 a 2010 las aguas de baño se clasifican con arreglo a la normativa anterior, 

que se define en el Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, por el que se establecen normas de calidad 

de las aguas de baño, y cuyas categorías son:  

 

                                                 
4 Sólo se incluyen los resultados de las temporadas de baño, excluyendo de los cálculos los muestreos iniciales a la 
temporada; a su vez, en determinados casos se permite no incluir en el cálculo los datos de episodios de contaminación de 
corta duración (RD 1341/2007) que se pueden reemplazar por muestras de sustitución. 
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¶ Aguas de tipo 0: aguas no aptas para el baño 

¶ Aguas de tipo 1: aguas aptas para el baño, de calidad aceptable 

¶ Aguas de tipo 2: aguas aptas para el baño, de calidad excelente 

Además de la determinación de la calidad de aguas para baño, también se ha definido la situación 

higiénico-sanitaria del entorno: 

¶ Buena: cuando además de mantener unas buenas condiciones higiénico-sanitarias, existe 

infraestructura y servicios adecuados. 

¶ Aceptable: cuando mantiene buenas condiciones higiénico-sanitarias pero carece de 

infraestructuras. 

¶ Mala: cuando presenta inadecuadas condiciones higiénico-sanitarias. 
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2.2. ÁREA DE ESTUDIO 

El ámbito de trabajo está constituido por las 12 zonas de baño naturales declaradas en Navarra (ver 

Tabla 2 y Mapa 1) y 13 puntos de muestreo. De las zonas de baño, 11 se encuentran en la vertiente 

del Ebro y pertenecen a las cuencas del Ega-Urederra, Arga, Aragón, Salazar, Esca y Queiles. Tan 

sólo 1 pertenece a la vertiente cantábrica y se sitúa en la cuenca del Araxes En la Tabla 3 se pueden 

consultar las principales características de cada zona de baño (todas las coordenadas UTM están en 

el sistema de proyección ETRS89). 

Número Zona de baño Punto de muestreo Municipio 

1 Balsa de la Morea Balsa de la Morea Beriáin 

2 Río Esca La Presa Burgui/Burgi 

3 Río Aragón La Presa Carcastillo 

4 Manantial agua salada Pileta Estella/Lizarra 

5 Embalse de Alloz 
Pieza redonda 

Guesalaz/Gesalatz, Lerate 
Playa 

6 Barranco de la Foz de Benasa Piscina fluvial Navascués/Nabaskoze 

7 Río Anduña Piscina fluvial Ochagavía/Otsagabia 

8 Balsa El Pulguer Balsa El Pulguer Tudela 

9 Río Uztarroz Piscina fluvial Uztarroz/Uztarroze 

10 Río Urederra La Central Améscoa Baja, Zudaire 

11 Río Urederra Piscina fluvial Artavia, Allín 

12 Río Araxes 1 Piscina fluvial Betelu 

Tabla 2. Identificación de las zonas de baño de Navarra. 

 

Mapa 1. Localización de las zonas de baño oficiales de Navarra en la campaña 2017. 
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1. BERIAIN EN LA BALSA DE LA MOREA 

Código sistema información nacional: 
ES22000109C31109A1 
Localización: el muestreo se realiza desde el 
embarcadero de la balsa, situado junto al club de 
remo; se accede desde el polígono industrial la 
Morea, en el extremo sureste de la balsa 
UTMX: 611707  UTMY: 4731866 
Tipo de masa de agua: balsa artificial La Morea 
Observaciones: no dispone de servicios para el 
público 

 
2. BURGUI/BURGI EN EL RÍO ESCA 

Código sistema información nacional: 
ES22000059C31059A1 
Localización: el punto de baño y de muestreo 
es el pozo situado bajo la presa en pleno casco 
urbano de Burgui; se accede desde la margen 
izquierda 
UTMX: 663443  UTMY: 4731528 
Tipo de masa de agua: río Esca 
Observaciones: existe un área de descanso 
acondicionada con mesas, fogones y papeleras 
pero sin servicios higiénicos 

 
3. CARCASTILLO EN EL RÍO ARAGÓN 

Código sistema información nacional: 
ES22000067C31067A1 
Localización: la zona de baño está bajo una 
presa situada a unos 3,5 km del casco urbano 
de Carcastillo, río arriba en la margen izquierda; 
el acceso al río desde la presa es difícil 
UTMX: 630151  UTMY: 4695037 
Tipo de masa de agua: río Aragón 
Observaciones: existe un área de descanso 
acondicionada con mesas, fogones y papeleras 
pero sin servicios 

 
4. ESTELLA/LIZARRA EN EL MANANTIAL DE AGUA SALADA 

Código sistema información nacional: 
ES22000097C31097A1 
Localización: el manantial de agua salada de 
Estella está situado a unos 800 m de las 
piscinas de mismo nombre, en la margen 
derecha del Ega; tiene construida una pileta 
UTMX: 578844   UTMY: 4724503 
Tipo de masa de agua: descarga de manantial 
Observaciones: el agua sale a temperatura casi 
constante a lo largo del año (16-18º C); no hay 
servicios aunque sí en las piscinas próximas 

 






















































